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Pago adelantado,

Parle Oficial.
IBIIHCII DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 196.)

GoBierno Ciuíl
Circular.

Conocida es de todos la excep
cional importancia que tiene la ven
ta, importación y exportación de los 
vinos artificiales adulterados ó en
fermos, para el consumo en general 
y en especial para el comercio inte
rior, cuyos productos necesitan de 
aquellas asistencias que presta la 
f*ey y pone á disposición de Auto
ridades y Corporaciones.

La crisis que en el presente año 
se avecina en esta y otras provin
cias castellanas en materia tan im
portante, estimulará la ambición del 
comercio de mala fe para fabricar ó 
¡atroducir vinos adulterados, con 

Rrave perjuicio de los intereses de 
*°s vitivinicultores.

i ka3 consecuencias que para la sa- 
i Publica origina el vino adulte- 
i ^°’son notorias; y su examen in- 

. esar*° por cuanto está en la con-
I ocia del país que muchos de los 

®a es derivan no tan solo del exceso
I fia- s*no también de la per- 
I “día de ln« r. • rI 8 negociantes que no re- 
I u en medios para obtener ga

nancia á costa de la vida del consu
midor.

Es deber de la Autoridad llamar 
la atención de los organismos y par
ticulares que tengan directa ó indi
rectamente interés, no ya individual 
sino colectivo, y estimular al ciuda
dano con el acicate de aquella ele
mental acción social que le es obli
gada; pero esto no basta para reme
diar el mal sino que penetrados to
dos de la importancia social que el 
asunto tiene, coadyuvemos al fin 
propuesto: unos denunciando casos 
concretos y otros castigando cual
quiera infracción.

De esta manera se conseguirá 
algo; poco seguramente aislando la 
acción oficial y entregándola á sus 
escasos medios de investigación.

Asi, pues, ruego á los Presidentes 
de los Sindicatos, Cámaras de Co
mercio y Cámaras agrícolas, etcéte
ra, etc., para que según el Real de
creto de 29 de mayo de 1914 que á 
continuación se cita, cooperen á este 
objeto.

Real decreto que se cita.

«A propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Sindicatos Agrí

colas constituidos y reconocidos ofi
cialmente, con arreglo á la Ley de 
28 de enero de 1906, las Cámaras 
oficiales Agrícolas y de Comercio, 
podrán designar Veedores que, como 
delegados suyos, tendrán por misión 
fiscalizar y denunciar á la Autoridad 
correspondiente todo lo que se refie
re á la producción, circulación y 
venta de vinos ilegales en los loca
les y establecimientos dedicados á 
su venta.

Quedan confirmadas las autoriza

ciones para nombrar Veedores, con
cedidas por Reales órdenes de 17 de 
enero, 11 de agosto y 27 de diciem
bre de 1912 á la Unión de Viticulto
res de Cataluña, Asociación de Viti
cultores Navarros y Asociación de 
Viticultores Riojanos.

Art. 2.° Los nombramientos de 
Veedores se harán por las Socieda
des ó Cámaras á cuyas órdenes pres
ten sus servicios, refrendados con 
firma y sello de los Gobernadores 
civiles de las provincias donde aqué
llas radiquen, y se publicarán inme
diatamente en los Boletines Oficia
les de las provincias, considerándo
se como funcionarios públicos, á los 
cuales las Autoridades deberán pres
tar los auxilios necesarios para el 
mejor desempeño de su cometido y 
para su seguridad personal.

Art. 3.° Los Veedores podrán 
tomar muestras de vinos sospecho
sos, sujetándose á los requisitos que 
más adelante se indican, y se remi
tirán á las Estaciones enológicas ó 
Laboratorios agrícolas oficiales, don
de se analizarán, informando á con
tinuación acerca de las condiciones 
de su pureza. El valor de las mues
tras recogidas será abonado por los 
Veedores al dueño del vino, el cual 
no tendrá derecho á oponer dificul
tad alguna á la práctica de esta dili
gencia, pudiendo en caso necesario 
el Veedor reclamar el auxilio de la 
Autoridad correspondiente.

Art. 4.° Si los análisis de las 
muestras verificados en los Estable
cimientos que se mencionan en el 
artículo anterior comprueban la fal- 
sicación ó adulteración, la Asocia
ción de la cual dependa el Veedor, ó 
éste á nombre de ella, presentará 
la denuncia á la Autoridad compe
tente.

Art. 5.° Los dueños de bodegas 
ó almacenes y los expendedores de 
vinos están obligados á facilitar al 
Veedor todos los documentos rela
tivos á la compra y venta de alcoho
les y de los vinos para poder com
probar si se ha empleado alcohol en 
el encabezado de los vinos y la pro
cedencia de aquéllos.

Art. 6.° Al tomar las muestras, 
los Veedores se sujetarán á las dis
posiciones siguientes:

1. a La toma de muestras, que se
rán cuatro, de un litro como máximo 
de cabida cada una, se verificará en 
presencia del dueño ó persona en 
quien delegue ó se hallare presente 
en dicho acto y de dos testigos.

2. a Al objeto de que las cuatro 
muestras representen una muestra 
media de cada envase inspeccionado, 
se recogerá el vino en un solo reci
piente de cinco litros de capacidad, 
uno de los cuales servirá para lavar 
las cuatro botellas que han de con
tener las muestras.

8.a El Veedor cuidara de que las 
botellas estén perfectamente lavadas 
y secas, á fin de que el vino no ex
perimente alteración alguna. En es
tas condiciones se enjuagarán las bo
tellas con el vino que ha de servir 
de muestra.

4. a Las botellas qne contengan 
las muestras deberán sellarse y pre
cintarse con el mismo sello y pre
cinto. Una de ellas la recogerá el 
Veedor, otra el dueño del vino ins
peccionado, y las dos restantes se 
remitirán al Gobernador civil de la 
provincia.

5. a El sello que lleve el lacre 
corresponderá á la entidad á que 
pertenezca el Veedor. Las botellas 
llevarán etiquetas iguales, donde 
constará la firma del Veedor y la del
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Art, 11. Bi les Jefes ds las ssta-- 
eionea ferroviarias ó de los muelles 
ó los Adminiatradorea de las Adua
nas é sua representantes respeetivoe, 
é los ©onduetores de vehioulos opu
sieran resísteosla & facilitar la ac
ción de losVeedom que se les seña
la en el presente Real decreto, éstos 
podr&n reclamar el auxilio de los 
Agentes de la Autoridad, denun
ciando posteriormente el hecho á la 
Autoridad gubernativa para que pro- 
©ed* á exigir las responsabilidades 
ti «pe hubiere lugar.

Art. 12. El derecho de los Vee- 
(fl©ires ti demmiciar ante la Autoridad 
©ffimpetemte las infiraeciones de las 
dliispfflisitiffiinies vigentes en materia de

un® linmita el de las Asociacio- 
ruffffi (5© (pie aqpnffiDlffls dependen para 
temmateor p®r m mismas y dírecta- 
nDfflntíi® tes (femamDffifea.

Antt. US.. Z.a$ $@$p©i8$abílídade@ 
®n qp® ünmntfeum l¡s® Veed®r©^ por 
eEstimdliuiiteíiiM á-w sus fimefeses, ge 
«agjwti dliratitameitite á tes ®few§, 
y ®n san dhfetite & fes ¿«táfefes 
Itor llnfeiismu sófefesxfe),, «® fem# 
sfttlltilfiwiti, y íSÍito ó® fc> <f(W ?<s-- 
ífiñva éá fe li^pnrifeiMifeill óifeíí.-

Jfeh- M Ufes tifeMós «ffióte- 
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feqiiti dldliftii ti» ñtitótefttóiitópfe’,: tite 
qtii# tiP tititi jM&feiy ítiahátóW 
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¿ufennfetoteiítit áti^hd^ tó? ti1 

^pitifefe felá1 (fe9i’#fc> 
fe 2 fe dlnfespihiti fe í^,> fflí jfírf-- 
tiijpstidfe <s@ to ffifíte

AttotiP titoAfeiltS 5tir Ito 1^5^ & Ífe- 
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qiv# ófev íítiiWfe lh^ tinfeniiti 
ótin te ftmifiu&yitew 
ti£L EtolfeflifeíS (fel

Stidl (fe@ti.to fe 8 fe 
ditihfete fe S^®,, guw fe sjtemtiihn 
fe fe ^W^tiEkfe ó® til (fe íí (fe ffiitiri 
®§> <fel arfen® stó$>,, y p’tipswfefe fe
38^11 cíitife® <feM fe iWfeafe» fe 
S^tó> y #<fente ów til fe^wfe (fe 
fots «rfüte rtefeteks jp®' te Mw- 
toritos sgtitete sí&áitite,, qiw dtetife 

toí fetife fel teto® <ginte irmíL- 
fers felWítefe Mtolitettife,, y iíw 
fe to'SéV’i» pwte fe Ite «ffifes ím- 
pwste y Jtefoss etetffesas.

Art> 1^.- El atea® fe fes mmllte 
§g @fe@taa$á ®a pap® 1 fe 5¡®g-5® »1 
Estofe p@r 4 vsfer fe fes ds® te»1- 
©@m partes fe $tt ímpwte, y fe tov- 
sera parte r^stoste es» sswíáEw $»>■ 
eminente, así e«s les h©si@íi$stey 
gasto® de viaje que previene el si
tado artículo 19 del Reglamento d® 
2 de diciembre de 1892 y tos gastos 
de análisis de los vinos.

Art. 17. Por el Ministerii® d® 
Fomento se comunicará lo preve
nido en este Real decreto á la Pre
sidencia del Consejo de Ministro®, 
con el fin de que por los Ministerios 
de Gobernación, Hacienda y Gracia 
y Justicia, se dicten las disposicio
nes convenientes para evitar que las 
Autoridades y funcionarios á sus ór
denes, puedan, por falta de instruc
ciones especiales, entorpecer la ac
ción de los Veedores.

Art. 18. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan & lo 
prevenido en el presente Real de
creto.

Dado @n Palaeio á veintinueve do 
mayo de mil novementoH Qatoree.= 
ALFONSO, = El Ministre de Fo- 

Javier Ügarte,*
A tos Atoalfes y dsaág depen-- 

dísetes de te ®te, tes erásne euta- 
ptefi tes Mtertorss dip0§tei§fl§§) en 
si btefi sBteeds? pe &§ se Jisi= 

á la íesssiéfi después fe ps 
Missds este eteestefi p@f el eegtea= 
#íto, dssfe §8 se defiüfieie as heehe 
é to pe? ate agestes¡ á las 

Astefidades esigteé te 
fó#^S9#íÉ?ii?¿i^ * hsbtefe luga? 
f &f ótófeMS e& 88ffig^8:

^íffgs# 14 <fe jteite ¿s lyii-
fito 88W^8ft;

Añ4f4§ SFaFtiáe.-

SKiittto.

5>. Gasfflttitq, (Stifoyutofoy. j¡g

üto> ^llti jpwxutudto pmr 
Gteíiilte vgaihro efe
tiútiiftfl,, ti» til diiti ® dtil um 
(Sfiírilíti gtftiti ixqyiíttem’ unii, nniia 
lltiftiytP tíyiu til iirímihra dte «Hunj^nj, 
tiii titimiito) cfel pntitih) áte 
Aytftfttaífetto dte ifilmq, rihfe 
dto Stihig^tiUte, dtesiyumife II® ®gu 
ptiittoitiTOfeiqir® salliíiiíai. an fe ffe. 
iffla Ste feadliái pro
áte ptiitlifei itm llxíy® ®n ffianum fe 
1W„ tiito til ®. (M camíM fe ¡k 
®tih.i8g.xíUte; nnsffimra tilE. ILH 
tititaíS y s© punrlteú fia U.:“ ssfeiía, db 
ébte til 205¡®Dy s® psmlhá fe $,»8$. 
teso,, <fe&tfetil@..^flWaiHta»yffl 
fentite’á lia Ste' sritene,, áte aqpá $11®, 
te Si®®) meetimos y s® p®rfim h 
4;.* eEtitetóti,, ti® «tefe til H. 2OÍ® «i™ 
y se pHinditfe Ha Si.® ffiriiarai, y fe «tu 
§®!i) ituetin®® & Umhkibe fe 1.” ,
ffimacsaxfe mi jpariím)@ftin$ ra&famgmb 
fe 8.15K© pmr $ W®..

T sdbínitefe dMu® registro por fe 
©reto (fe ®$te dife s™ peyuicio & 
teuBsan®,, fea dü^Mffisto, de confo» 
(feS ©em. B® pnwBmidl® por el art. 24 
(fel RggfemffiBrtiro gemeral para el ré- 
gjinnnwTii «fe fe miimiffiriai, se publique es 
eH Bffixoniw OnnrauL dé la provincia 
y p®r ffidfeto^, qpmffi se- fijarán en esta 
(EBpiifeU y ffinn el pueblo cabeza de; 
disthrO-to TmimnmT .raipfffl l donde radica la 
mina, pama qpne si alguna persona 
fieme qpn® ®p@merse lo haga por es
crito en. este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re 
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 15 de julio de 1914. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Providencias judiciales
Burgos.

Li©©neiado D. José Daniel banta 
tiaria y Arijita, Juez municipJ 

suplente de esta ciudad, 
llago saber: que en el eipsí-n 

te instruido por este Jeg^F*11 

la exaneión por la via de apa®*-" , 
una multa impuesta por fe AM®4 
dg ggtft capital á Gregonf® HW1' 

veeinu de la misma, ps®1 
de las Ordenanzas ■nmiiiB$®IN> 
6g@?dad9,en províd!«®:®(iteafl®’!'’.

á pública subasta fe I 
guien t§ embargada & dfefe» 

qqe @bra dep*#*
@:gilarto Pardo, wfiim) dtti , 
de §an Pedro d® fe Bi*

mailto:fe@ti.to


saín tldtilp,» teXtelti Ife 
c^jadieonltai' cdlimtihfe, (fltin íte ffiXUS- 
llíegaátalh® amn ccft'tefetw y til ttafflXP 

ttesa- 
^eai®ip6sritas.

oajyia snlfeW fetetói Ib^ftr sn Ife 
satia aaidiÉmió» ¿fe Jittfigftfe til 
ddti 2® dtilauüKd), y feftJ® efe Ite díte 
^iitémfeáálhslímifediaíiiss qpm iíw 
seeaaHnitimi gM«® ti&iwifliwnm 
caHmlteótettacmia® yiytte (fe fe 
ttsariióip 57 qpte paire. toawpaife sm 
eíb'toiiRtteÉffijniMfiSiltn® ttoBitqpiiTw fe 
céáiiiaa-lP'i™11®11 «mfe^iviir pRHtife- 
®atteeaufemHSi»<fell'Ji«i®fel» til í® 
jparrlíEB) dldl vtilnrdte díélfe tenteiEa.

JBaHnomlBiwjgas íáIS afejjivttwcte 
l$41ti:-.=:.;iiiWií 13. ®aitóamaife. =®or 
sameautitd’m , Watetiw ®m®.

ggeaz ESranriám®,, ®ñia^t® Tlainí^, 
Qi^áia Wiltetííq, Ofendí® JJes&s y fife- 
mllMImunfi, saín aguo® «* 
aateeestieittas imií$¡,qpi® wtitífen fflsm® 
obbe«DSsdtellariiay -wiiHjjeelkBeiii sün llii- 
IMéée een til ítem 1®E til fea 4 fe
abbül TÜtíiniD yfitneanm $M^BfflrfefeEB 
emieeliá' fe Sfeutka ©Milu
yyHtimcosvq, fes llll¡imiug®n®<yi® 
eaneíltéémihn)fe tifez; feas (Bfflupaimra- 
caraemeeíte JIiE^afe áá ¡prestar fetife 
rraiwpMnasBar (riife® ®n fe <£®hhmi (.yin® 
mqggueeeneBÍtee .Umagudk® fe Blmiwü$$- 
ca$8ÍibBeefstK& áá fe ©femjpañm fe feas 
fíerooamltis cfiell Siente fe 3)^tó^, 
tppecctówidbllsB qjiffi fe m® TOíiiiSiziar 
UacoraipaawHnmfe fe$ jpasrana, til gj®r- 
jl)idiñoááqptehitiiÉai® liicgsjr..

ffiriiiesaa 1® fe jjmffi© fe 1M4;=: 
Itódtiefcto nhmiiqgn=3tor $m msottife- 
ddpJJásroanw (tentóla.

WHISKI®,
SSatiamiái fflíúdife, Eijjj© fepk- 

^s^deeoMatiübHj, natótmtil fe Btife- 
^dáeffliqgjsnmi^, (^itOI^ti), SStiKto- 

I0,Piai™ieeo9,die2Ka&?sfe^fe(^. fe. 
mmüheisio últíinHinanfe ©& ®¡i!tey, 
PPoe-MáfegBQTesadtaitiife & fe ^fe- 
c®óp)COQqp£n3ffiffl^, (Qü báftfefeQ) fe 
t-^®2 dilias aaitte til Jtegt&fe fe V<8r- 
ggera.

■ **,*w**ewe*ii™ i ■mu ■ 11 ll ll.ll i,

A6OEHUM WmiLK
Mj'.n6ásEaáántíb Wlñiyyspb.

^«odáelte <tmt«l(¡$ys

uNWdi$nratte eál^lftí&b

EEfiititiGdáeafeiii  ̂
lnJ?ii$toaafc6() tft'- 

aü$c ^^piÍQ£91’t61iM®%fe%^fe 
á Uti ‘Oam‘ eBil0ÍUtflftlM

XM Illa tí ititoni epun iir ax lia (migütitil til jjmí- 
tito efe ee&mmhnB»; fe. «wmttiifedl fe 
titee jptsftia»), y .yus aes® til Stiare- 
timo Ihtüíiíifedh) paniin fes aganadiMi®® 
dii CQRhtte^, ^UBtiiffilMDfefe CffiBl fe 
smmuefe M) yp$sBttaB.

311 USB s® íaamdlíi sQntihair fe ©®8toa 
efe 40) ip-swatr ¡ptir fe iinsfefetixim y 
ttihmilnadto tilítdfmxn® efe fe ufes® aiws 
ton»® efe adliilia® efe $$fe milfe @e¡. I<®s 
íStiis tlIfíStíS; ÚííliilDffHi.

311 $5) fe ©;my«rtaumin q]iii$dkí> ®mte- 
ivftila efe Ibis íRu.iiHKfeeB mfejpteflas 
lia (Sluniialím imixdta efe n®ti'mtt:iumii®in8® 
(fe ffil.WJgiWj, fflll til jjlitti® fe QiXSfflBafifr- 
n ess cfel smnifeiti® am® y nffitiis»ojun«s 
efe axuíKs amterirm®?i; ®e axzBHitjlií» til

efe H® jpfsEEtaiffi atilgwlas; til «®- 
mitiimstfe fe qjniiiEttaí^, til fe, 1l(i)© jpe- 
sfeitbs tan smnEeyti® fe Diiimaiai púsir 
fes Stiammrtm ¡piBeffixuafe® m. Ja p®?- 
umayuiat fe otílax wiilIUía fes effias fe S®- 
nuiiiEa fSffliitea y Efeonufe Esainunre©- 
-áx&n,. y $jpirdhíir fes (oimtíias pareant- 
tiatitagnor^ffite ístife® «m. til primer 
tímhiHfeBffi fe $$te afife» imp@jria5ntes 
771111‘®ID pjííHíüaiK.

311 2S7 md Ihtib© $®oui!nftas fe e¡pn® 
ttiisdiiuiin.

311 4 fe maya as® aemfe^, fe ©sm 
ffiEmnniferfl til aoittfeiife % fe fe 
te fey ]$BiimxQÍgtiL, fe ffismnai fe apn©- 
wstihair «ii til tiñ» íixtíiiiai]] fes ytnlhas 
fe 11be sutes inreym’ y mamut fe ®tfe 
riHIfe.

31111 se m®nfe ®$nxE®fer & p®r- 
ptiimfeál a 3).. Shamétit® fe Stirefe 
6fems&p, tees; nutites ©laoffiafes fe 
ttem®n® esu til imamiitiiptil jl
fe^tariffla til fefe fe Ites qpü® ya . 
tdém6 (atmzíQSMhsi, y fe arntiíMÍisaatilfe 
gana ©zUroan- sáto® fefea tanms® w® 
paytitito pfflfetiítil fe psfea pama til 
«ititeBfflfedto fetmai

®1 ISíafeajíyifefen’ til mfe 
otottiplíreitihto) i&lte dltipítifíiiyifts tife> 
Wte ytoiBütiwriiS), & teti-
qjíjüfttife y tóHjtitiíáife fe utu tttii- 
(QiQStiipifti; titófr usi wiftutsft) pana 
ferr yh (g&b, fefe Qftñiiiite fe Ufír- i
yiíjlftfcititiQfcfewWfe Ife fe» 11% y 
4% fe , Wii feiQft; W-

'Ufe te QS?-

^RFr fe fe 11^) gfe-
feftfWi’fr §fc-

§^1 fe wdfe te Qfe
^hlfei- ifefAífefeife te fefeOññr- 
W; tefte fe i^fefe.

Wife^feffifel^ÍW> 
feteifüfiif» 
fetewítafe fe ;
wfete jp&fes^fe), i 

fe^ Wb WtefeBffefefete^ i

pwte aáemfe para la íraala-- 
áe la ftoate públiea inatajafe 

al prixxtipi© á© la galle del 11 de 
septiembre ala pe §e i:e§ieela el 
^rvimof p© bey praela, y pe p§f 
fe «fe pulida urbana y rural, eyetide 
& Ies labradores de eeta legalidad, 
Mip© fes oainluea de tárate pe 
teagau m^s ueeeeidad de arregle.-

Eli? de junio no hube aeiititee 
fe p© tratar.

El S so aeordó asistir en eerpera-- 
tiífe ala Misa Mayor y su preeesióti 
M jwm próximo festividad del 
©arpas y po la feria se estfeleeea 
®a Soto Mayor de esta vília 4 ia 
Ízoíyaferda del oamte pe va 4 Qtiítti 
feailla Sooigtfensa,

El 15 so aoordé, de eenfemidad 
©a® lo propuesto por la Comisión de 
Polieia urbana y rural, el arreglo de 
los caminos de término indicados 
perla misma, y se aoordó prorrogar 
el paso para haoor proposiciones 
para las corridas de agosto próximo, 
hasta la sesión siguiente.

El áá so acordó el arreglo de la 
entrada ó la calle del 18 de septiem- 
bre, haciéndose las obras pe para 
tillo sea® precisas por administra* 
tiife, e® atenrife. á su poea impere 
tiamutife y ss monnfeté. ©amo comisión 

fe ffifsfejjcs; para fes fiestas 
IpmíráiinHís til Tteris®tte Alealfe Don 
festus (Stijms®; Ufe® y $. fe® Cfeflacejja--. 
tes 3).. Igwefe) JBrizamtila (Sufferrea y 
3>.. Etetoife ©alera. Ortife

B1 S s® acordó el pago de sus 
bateles, ®m til segundo trimestre, á 
Ies eepleafes de este Ayuntamien
to, til aaaterial de oficina y lo inv ar
tife ®n. escribiente temporero; la 
©©rperación pedo enterada de la 
aprobación, por fe Administración de 
©Mitaibuciones del apéndice del ami- 
UferaBMcnto para el año de 1915; 
<¡3W®d@r licencia i D. Remigio An
tife© Baranda para revocar la faoha- 
fe. pofetiipal de fe casa que habita, 
i®b&. SI de fe Plaza Mayor, y auto- 
timw til Kreetor de la Banda muni- 
tiigtil pgira pe mande arreglar los 
ttmfetittwentes que indica y ad- 
qpte% til eferfeete á que se refiere 
titi (tgoiítt©..

"Wññ<ts(y8i 4 fe julio de 1914,=®! 
Atw© IM&..

®1 extracte ha sido apre-- 
tete til ^yunfeskfento d© ©tita 
víífe <t& osdteatía dtil día d© 
íti^b, ti te %tete dtil art-. 109 d© 
Ife tirite 5^ ©xpid©la

xtefe pítil Ateld©!
Q9i ti fe jufe fe 1914.

©-.Wgl Ateb- 
<te, feí9pa $'-. W%sti%-.

flnunelos Ofldelgs
Ay§i§íi§iA es §y^§@§

§6 te I* tafite 81 63fg9 ?Í4-
ggi hiuaiei^ai sáltete 4a
¿tete jiitefel 4a A?as4is 4a ©sa-- 
i:@, fina §e jtfayeafti i» Sais 4a 
Satefse 4e asta Adíate#; a§® 
affagto 4 la 4atei.-.-toa4a as al 6f-- 
tteiiig I:8 aassa^aste 4a la 
4a b 4e agaate 4a

Las aayiftotaa fi«8 4asaaB afeía-- 
fi'-tla 4iñgif4ií saiiaiíü4a¡? as
papal 4a 4aa 4 aéfe §a«#'ata--
rí» 4s ©ateffíS; aw al ptea 4a ^Ha
as 4fe§, 4 aaate’ 4as4a 1# 
aíóii 4a asta aweijaia a# al IN.^.-y 

aa@iB|ift®a®4a las 4aawffla®-- 
t@§ justteattea 4a asa 
lagaiea y tetifóa.-

Burgas 10 da Julia 4a 191í..=$l 
Beeretari© de Gabiarw,
Martin Blas,

8a halla vanante el earg© 4a Jnax 
municipal propmtarto de 2aal, paríí-- 
do judióla! deLerma, qne as pravaa-- 
rá por la Sala de Gobierne de así» 
Audienoia, oon arregle 4 1© daterffií-- 
nado en el articulo 7,6 5 aoneor-- 
dantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno, en el plazo de quin
ce dias, ti contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bot-imx 
Oficial, acompañando loe documen
tos justificativos de sus condícíouw 
legales y méritos.

Burgos 10 de julio de 1914=321 
Secretario de Gobierno, Ciferiamao 
Martín Blas.

Alcaldía de Burgo».

Defunciones por cansas oemnrMaBS 
en esta ciudad durante el mes d® 
junio de 1914.

Población de hecho 30167 habitaatee.

Causas de las defunciones. Mom.

Viruela.......................................... 10
Coqueluche................................... 1
Dipteria y crup............................ 1
Tuberculosis pulmonar............... 5
Tuberculosis de las meninges.. 1
Otras tuberculosis....................... 2
Cáncer y otros tumores malig

nos .................................... ..... 2
Meningitis simple-. ...................... 1
Csngostife, hemorragia y re-

bfeafeoífflfento ©©rebral..... 7
E®fc$«i©tiati©® osgfetes del oo*

5<l@fe.......... 5 .............. 9



Bronquitis aguda........................ 5
Bronquitis crónica...................... 2
Pneumonia.................................... 4
Afecciones del estómago (me

nos cáncer)................................ 3
Diarrea y enteritis. ... ............. 4
Nefritis y mal de Bright..........  2
Debilidad congénita y vicios de

conformación............................ 2
Muertes violentas....................... 2
Otras enfermedades.................... 15

Total.............................. 78

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos: Varo
nes, 31. Hembras, 26. Ilegítimos: 
Varones, 6. Hembras, 7. Total 70.

Nacidos muertos.—Legítimos: Va
rones, 0. Hembras, 4. Ilegítimos: Va
rones, 0. Hembras, 0. Total 4. Total 
general de defunciones, 82.

Alcaldía de Torresandino.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al año 1912, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Torresandino 12 de julio de 1914. 
=E1 Alcalde, Marcelo Sanz.

Alcaldía de Presencio.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Presencio 9 de julio de 1914.=E 
Alcalde, Eusebio García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Madrigal ejo.

Carcedo de Bureba.

Respecto de rústica y pecuaria:
Santa Cecilia.

Villadiego.

Melgar de Fernamental.

' Respecto de rústica y urbana: 

Torresandino.

Santa Gadea del Cid.

Respecto de rústica:

Quemada.

La Revilla y Ahedo.

Alcaldía de Quintanilla San García.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base para 
a contribución del año de 1915, se 
lalla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
)or término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Quintanilla San García 26 de ju
nio de 1914.=E1 Alcalde, Donato

asga.

Alcaldía de Solarana.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
guarda jurado municipal del campo 
de este término jurisdiccional, con 
el sueldo anual de 450 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, y habiendo acor
dado su provisión en favor de los 
aspirantes que reunan las condicio
nes establecidas en el art. 2.° del 
Reglamento de 8 de noviembre de 
1849, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias á los licenciados del 
Ejército con buena hoja de servi
cios; se convoca por el presente á 
cuantos individuos se consideren 
aptos para desempeñar dicho cargo 
y aspiren á obtener su nombramien
to, quienes presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el 
plazo de quince dias sus respectivas 
instancias documentadas, en vista 
de los cuales se hará la designación.

Solarana 12 de julio de 1914.=E1 
Alcalde, Luis Orcajo.

Alcaldía de Cebrecos.

Por dimisión del que la desem
péñala se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal de este distrito, 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el término de 
quince dias, contados desde el si

guiente al de la iuserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ante esta Alcaldía 
y en papel sellado de la clase undé
cima.

Cebrecos 13 de julio de 1914.= 
El Alcalde, Paulino Arroyo.

Junta administrativa de Trespaderne.

Se halla vacante la plaza de guar
da de campo de esta villa, con el 
haber anual de 150 pesetas, pagadas 
en el mes de septiembre de cada año.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta presidencia, 
en el plazo de quince días.

Trespaderne 9 de julio de 1914.= 
El Presidente, Antolin Hoya.

Juzgado municipal de Quintanilla 

del Agua.

Se hallan vacantes en este Juzgado 
municipal las plazas de Secretario y 
suplente que han de proveerse en la 
forma que establece la ley orgánica 
del Poder judicial y el Reglamento 
de 10 de abril de 1871 dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la publicación del presente en 
este periódico oficial.

Los aspirantes deberán acompa
ñar con la solicitud certificación ó 
acta de nacimiento, certificación de 
buena conducta, expedida por el Al
calde, certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere.

Quintanilla del Agua 10 de julio 
de 1914.=E1 Juez municipal, Julián 
Ortega.

Regimiento Lanceros de Barbón, 

4? de Caballería.

Deseando este Regimiento com
pletar su banda de trompetas, para 
lo cual le es necesario contar con 
buenos educandos, los individuos 
que deseen sentar plaza con el fin 
indicado, reuniendo la edad de 14 
años y demás condiciones exigidas 
para servir en el Ejército en tal 
concepto, se dirigirán al Sr. Coro
nel Jefe del Cuerpo ó se presenta
rán en la oficina de Mayoría, provis
tos de los documentos siguientes:

Acta de nacimiento, cédula perso
nal, certificado de buena conducta y 
certificado de consentimiento pa
terno.

Burgos 14 de julio de 1914.=E1 
Comandante Mayor, Cesáreo Ca
denas.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.oqq

Servicio de la Caja de Ahorres 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa- 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 3

La Junta de Gobierno, cumplien
do con lo dispuesto en el articulo 
55 de los Estatutos, convoca á los se- 
ñores accionistas á Junta general or
dinaria, que se celebrará el dia 9 de 
agosto próximo, á las once en punto 
de su mañana, en las oficinas socia
les, con objeto de someter á su 
aprobación las cuentas y balance del 
Banco en el semestre terminado el 
30 junio último y la distribución de 
beneficios.

Para la asistencia á la Junta ge
neral los señores accionistas deberán 
tener presente lo establecido en los 
artículos 52 y 53 de los Estatutos 
del Banco.

En los ocho días precedentes al de 
la celebración de la Junta, los seño
res accionistas que hayan obtenido 
papeleta de asistencia podrán exa
minar la administración social y si
tuación del Banco.

Burgos 15 de julio de 1914.=® 

Secretario, Gerardo Moreno.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato. 
Antigua pañería Plaza Mayor 59 y

PRECIO FIJO.

Lanas.
En el acreditado almacén de I9 

doro Viejo del Pueyo, Paloma, 1 > 
se compra lana y añinos blancos y 
negros, en sucio y lavados, Pa8 
dose á los más altos precios.

IMPRENTA PBOVIK0IAL


